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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

844 REAL DECRETO 23/2000, de 14 de enero,
sobre competencias, funciones, composición
y organización de la Comisión Interministerial
de Cooperación Internacional.

La Comisión Interministerial de Cooperación Interna-
cional fue inicialmente creada por Real Decre-
to 451/1986, de 21 de febrero. Sin embargo, la entrada
en vigor de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, obliga a adaptar las fun-
ciones y composición de la Comisión a la nueva realidad
legislativa.

Los artículos 21 y 24 de la citada Ley 23/1998,
establecen la Comisión Interministerial de Cooperación
Internacional, entendida como órgano de coordinación
en el ámbito de la Administración General del Estado
en materia de cooperación para el desarrollo.

La coordinación entre Ministerios es condición nece-
saria para lograr una mayor eficacia y eficiencia en el
conjunto de las actividades de cooperación para el
desarrollo que realiza la Administración General del Esta-
do. Al mismo tiempo, permite compatibilizar la respon-
sabilidad de dirección de la política de cooperación para
el desarrollo que —de acuerdo con las directrices del
Gobierno— ha sido atribuida al Ministro de Asuntos Exte-
riores, con las competencias de los Departamentos que
realicen actividades en la materia.

Por tanto, resulta necesario proceder a establecer
mediante la presente norma reglamentaria, los términos
precisos en que se da cumplimiento a las previsiones
legales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores, con la aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, previo dictamen del Consejo de Coo-
peración al Desarrollo, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de enero de 2000.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza y competencias.

La Comisión Interministerial de Cooperación Interna-
cional es el órgano de coordinación técnica interdepar-
tamental de la Administración General del Estado en
materia de cooperación para el desarrollo, que está ads-
crita al Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de
la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica.

Artículo 2. Funciones.

Las competencias de coordinación a que se refiere
el artículo 1, serán ejercidas mediante las siguientes
funciones:

a) Establecer directrices y fijar criterios de carácter
general, que faciliten la coordinación de los órganos de
la Administración General del Estado en materia de coo-
peración para el desarrollo.

b) Informar y someter a la aprobación del Gobierno,
a través del Ministro de Asuntos Exteriores, las propues-
tas de plan director y plan anual.

c) Conocer los resultados del documento de segui-
miento del plan anual y de la evaluación de la coope-
ración.

d) Cualquier otra que coadyuve al mejor desempeño
de sus competencias y, en particular, las que le enco-
miende el Ministro de Asuntos Exteriores, en su calidad
de responsable de la dirección de la política de coo-
peración para el desarrollo.

Artículo 3. Composición.

1. La Comisión Interministerial de Cooperación
Internacional tendrá como Presidente al Secretario de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa y como Vicepresidente al Secretario de Estado
de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa.

2. Serán vocales de la misma, los siguientes cargos:

a) Secretario general de la Agencia Española de
Cooperación Internacional.

b) Director general del Instituto de Cooperación
Iberoamericana.

c) Director general del Instituto de Cooperación con
el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo.

d) Director general de Relaciones Económicas Inter-
nacionales.

e) Director general de Asuntos Políticos y para las
Naciones Unidas.

f) Dos representantes del Ministerio de Economía
y Hacienda, con categoría de Director general.

g) Un representante con categoría de Director gene-
ral, designado por el titular de cada uno de los siguientes
Ministerios: Administraciones Públicas; Agricultura, Pes-
ca y Alimentación; Defensa; Educación y Cultura; Fomen-
to; Industria y Energía; Interior; Justicia; Medio Ambiente;
Sanidad y Consumo, y Trabajo y Asuntos Sociales.

h) El Subdirector general Jefe de la Oficina de Pla-
nificación y Evaluación.

3. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
un funcionario que preste servicios en la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa, que será nombrado por el titular de dicha Secre-
taría de Estado.

4. En caso de ausencia, enfermedad o cualquier otra
causa justificada, los vocales de la Comisión podrán
hacerse representar, respectivamente, por titulares de
puestos de trabajo, con nivel orgánico no inferior a Sub-
director general, pertenecientes a los mismos Ministerios
que los vocales suplidos.

Artículo 4. Periodicidad de las reuniones.

La Comisión Interministerial de Cooperación Interna-
cional deberá reunirse al menos dos veces por año.

Artículo 5. Comisión Permanente.

1. La continuidad y coordinación de los trabajos de
la Comisión Interministerial, así como el seguimiento del
cumplimiento de sus acuerdos, serán asegurados por
una Comisión Permanente, presidida por el Subdirector
general Jefe de la Oficina de Planificación y Evaluación.
Estará compuesta por dos titulares de puestos con nivel
orgánico de Subdirector general o asimilado, dependien-
tes de la Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica y otros dos dependientes
de la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de
la Pequeña y Mediana Empresa.
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2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
un funcionario de la Oficina de Planificación y Evaluación,
nombrado por el Presidente de la Comisión Permanente.

3. La Comisión Permanente se reunirá en sesión
ordinaria al menos cada tres meses y, en sesión extraor-
dinaria, siempre que sea convocada por su Presidente.

4. La Comisión Permanente podrá requerir la pre-
sencia de representantes de los Departamentos minis-
teriales que forman parte de la Comisión Interministerial,
cuando se trate de asuntos concretos de su competencia.
Dichos representantes habrán de ser titulares de puestos
con nivel orgánico de Subdirector general o asimilado.

Artículo 6. Grupos de trabajo.

La Comisión Interministerial podrá designar los gru-
pos de trabajo que estime necesarios, los cuales actuarán
bajo la dirección del Presidente. A sus sesiones podrán
asistir cuantas personas se considere necesario, en las
condiciones y requisitos que se establezcan al constituir
cada grupo de trabajo.

Artículo 7. Funcionamiento.

En todo lo no previsto en el presente Real Decreto,
se aplicarán las normas que sobre funcionamiento de
órganos colegiados contiene el capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Asuntos Exteriores atenderá los gas-
tos de funcionamiento de la Comisión Interministerial
de Cooperación Internacional con cargo al presupuesto
ordinario de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica. En ningún caso podrá
producirse incremento de gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo previsto en el presente
Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

845 REAL DECRETO 24/2000, de 14 de enero,
sobre el Fondo para la Concesión de Micro-
créditos para Proyectos de Desarrollo Social
Básico en el Exterior.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, regula en su artículo 28.1
los instrumentos bilaterales de cooperación gestionados
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, dividiéndolos
en dos campos de actuación: por un lado, los instru-
mentos de carácter crediticio, como microcréditos y cré-
ditos rotatorios; y por otro, las donaciones e instrumentos

de cooperación no reembolsable, que comprenden las
diversas modalidades de cooperación técnica, la ayuda
humanitaria, en su doble aspecto de ayuda alimentaria
y de emergencia, y la educación para el desarrollo y
sensibilización social.

Especial importancia reviste la modalidad crediticia
que, bajo la denominación de microcréditos constituye,
de acuerdo con el artículo 28.1 de la Ley 23/1998,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, un nue-
vo instrumento dentro de las dotaciones presupuestarias
o recursos económicos para los que la Ley designa como
gestor al Ministerio de Asuntos Exteriores. Los instru-
mentos de microcréditos destinados a microempresas,
cooperativas y asociaciones comunales de los sectores
más pobres de la población en los países en desarrollo
adquieren progresiva relevancia como herramienta efi-
caz para involucrar a estos sectores en el desarrollo de
sus propios países. Al mismo tiempo, facilitan su inte-
gración en los procesos productivos y fomentan la cohe-
sión social, en cuyo objetivo juega por cierto un papel
prioritario la incorporación de la mujer a las tareas orga-
nizativas y de producción.

En aplicación de la citada Ley 23/1998, la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales
administrativas y del orden social, regula, en su artículo
105, un Fondo para la Concesión de Microcréditos para
Proyectos de Desarrollo Social Básico en el Exterior. Para
su plena aplicabilidad, las disposiciones de ambas nor-
mas deben, sin embargo, ser desarrolladas reglamen-
tariamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores, con la aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, previo dictamen del Consejo de Coo-
peración al Desarrollo, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 14 de enero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular
el Fondo de Concesión de Microcréditos para Proyectos
de Desarrollo Social Básico en el Exterior (FCM), a que
se refiere el artículo 105 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

2. Este instrumento se aplicará para la ejecución
de programas y proyectos de desarrollo social básico
de las poblaciones beneficiarias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 28.1 de la Ley 23/1998, de 7
de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
y se atendrá a los principios, objetivos y prioridades que
la misma establece.

3. Se entiende por microcréditos los préstamos otor-
gados de acuerdo con el artículo 105.cinco de la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, específicamente des-
tinados al fomento de microempresas en países en
desarrollo, así como a la promoción del hábitat produc-
tivo y a la mejora de condiciones de vida de colectivos
vulnerables.

Los requisitos necesarios para considerar como
microempresas a empresas, cooperativas o asociaciones
de hecho con fines productivos, serán establecidos por
el Comité Ejecutivo para cada país beneficiario concreto,
teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, el número
máximo de personas que las compongan; sector eco-
nómico de la población a que pertenezcan, y máximo
de activos totales admisible.


